
OIEC 

 

CONSORCIO DE CENTROS EDUCATIVOS CATÓLICOS 

 

General Suárez N° 287 – Miraflores – Lima – Perú 
Teléfonos : (511) 447 0596 / 446 1721  
www.ccec.edu.pe   /  ccec@ccec.edu.pe  Afiliado a: 

 
CONFEDERACIÓN INTERAMERICANA 

DE EDUCACIÓN CATÓLICA 
OFICINA INTERNACIONAL DE  

EDUCACIÓN CATÓLICA 

 

 

 

 

Lima, 26 de agosto de 2010. 

 

ESTIMADOS DIRECTORES Y DIRECTORAS DE LOS COLEGIOS AFILIADOS AL  

CONSORCIO DE CENTROS EDUCATIVOS CATÓLICOS A NIVEL NACIONAL: 

 

 

Con singular complacencia me dirijo a ustedes para hacer de su conocimiento que 

como resultado de las reuniones efectuadas por el Presidente de la Comisión 

Episcopal de Educación y Cultura de la Conferencia Episcopal Peruana, Mons. 

Adriano Tomasi Travaglia, ofm, el suscrito y funcionarios del Ministerio de Educación 

se ha logrado la comunicación que se adjunta al presente en el que se establece que 

las instituciones educativas promovidas por entidades de la Iglesia Católica no están 

comprendidas en el D. S. Nº 010-2010-ED  que tantas dificultades nos ha creado. 

 

Con el ruego que la presente comunicación sea puesta en conocimiento de todos los 

colegios del ámbito regional a su cargo, hago propicia la oportunidad para reiterar a 

ustedes, las consideraciones de mi deferente aprecio y estima personal.  

 

En unión de oraciones, 

 

 

 

DR. CARLOS  RAINUSSO YÁÑEZ 

PRESIDENTE 



OIEC 

 

CONSORCIO DE CENTROS EDUCATIVOS CATÓLICOS 

 

General Suárez N° 287 – Miraflores – Lima – Perú 
Teléfonos : (511) 447 0596 / 446 1721  
www.ccec.edu.pe   /  ccec@ccec.edu.pe  Afiliado a: 

 
CONFEDERACIÓN INTERAMERICANA 

DE EDUCACIÓN CATÓLICA 
OFICINA INTERNACIONAL DE  

EDUCACIÓN CATÓLICA 

 

 

 

 


